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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

EXONERAR AL SEÑOR RIGOBERTO SALGUERO 

SANDOVAL, DE LA CUOTA ALIMENTARIA EN 

BENEFICIO DE MAURICO SALGUERO GASPAR, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

003103141001
Auto de Trámite

004262001

118/02/2021RIGOBERTO SALDEROS SANDOVALROSAELENA GASPAR POLOVerbal Sumario

POR SECRETARIA LÍBRESE OFICIO A LA CAJA 

DE HONOR, 

NOTIFICACIÓN.EMBARGO@CAJAHONOR.GOV.C

O ORDENANDO EL LEVANTAMIENTO DE 

RETENCIÓN DEL 20% DE LAS CESANTÍAS 

003103141001
Auto de Trámite

002122003

118/02/2021JAIME OSORIO ROBLESALBENIS PERDOMO FIGUEROAVerbal Sumario

 VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR 

LA PARTE DEMANDANTE SIN QUE SE HAYA 

PRESENTADO OBJECIÓN ALGUNA, EL 

DESPACHO LE IMPARTE SU APROBACIÓN DE 

003103141001
Auto de Trámite

003232013

118/02/2021JOSE RICARDO VIDAL OSSAOMAIRA MARISOL GRIJALBA 

CAMACHO

Verbal

PRIMERO.- REQUERIR A LA PARROQUIA DE 

NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA DE 

SUAITA (SANTANDER), DE RESPUESTA AL 

OFICIO NO. 1596 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 

2019. SEGUNDO .- OFICIAR A LA PARROQUIA 

003103141001
Auto de Trámite

004282018

118/02/2021MARIA DELIA ARENAS DE CARRERA - 

INCAPAZ-

ANA MARIA CARRERA ARENASJurisdicción 

Voluntaria

 NO SE SUBSANÓ EL LIBELO DE DEMANDADA 

SIENDO DEL CASO PROCEDER CON EL 

RECHAZO DE LA DEMANDA, EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 90 DEL C.G.P

003103141001
Auto rechaza demanda

000212021

118/02/2021SANDRA PATRICIA BUITRAGO MUÑOZARNOBIS LOSADAVerbal

 

 NO SE CUMPLIÓ CON CARGA PROCESAL 

CONFORME SE SOLICITÓ, POR LO TANTO, SE 

PROCEDERÁ CON EL RECHAZO DE LA 

DEMANDA AL ABRIGO DEL ARTÍCULO 90 DEL 

003103141001
Auto rechaza demanda

000232021

118/02/2021YOHAN ORLAY DIAZ VALEROLORENA MEDINA GUTIERREZVerbal
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Auto

Folio

 EN CONSECUENCIA NO SE CUMPLIÓ CON LA 

CARGA PROCESAL SOLICITADA, POR LO 

TANTO, SE PROCEDERÁ CON EL RECHAZO DE 

LA DEMANDA AL ABRIGO DEL ARTÍCULO 90 DEL 

CGP

003103141001
Auto rechaza demanda

000282021

118/02/2021ANDRES EZEQUIEL RODRIGUEZ 

LUCUARA

CARMEN ALICIA BAEZVerbal

 OFICIAR LA DRA. ANA MARIA RUIZ MEJIA EN 

SU CALIDAD DE DIRECTORA DE MEDICINA 

LABORAL DE COLPENSIONES1, ENCARGADA 

DE CUMPLIR EL FALLO EN COMENTO, PARA 

003103141001
Auto ordena oficiar

000292021

218/02/2021COLPENSIONESMARIA VICTORIA CANENCIO PLAZASProcesos Especiales

REVOCAR LA DECISIÓN PROFERIDA POR LA 

COMISARÍA DE FAMILIA DE PALERMO- HUILA- 

EL 8 DE ENERO DE 2021 

003103141001
Sentencia de Primera Instancia

000452021

118/02/2021FABIOLA CAMACHO FLOREZESTHER FLOREZ DE CAMACHOOtras Actuaciones 

Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/02/2021

GUSTAVO ANDRES GARZON BAHAMON

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS


